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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES ! 
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En la ciudad-de-San Francisco de Quito, capital de - la 
  

República del Ecuador, hoy:día, Viernes veinte y ocho/ 
  

de Junio, 48 mil: novecientos noventa y sei ante: mi, 
  

F 

Doctor * JORGE. CAMPOS DELGADO, Notario Vigesimo Cuarto ] 

> 
  

de seste cantón, comparece: El-señor-! Ingeniero Cesar 
  

Guerra -Navarrete, a nombre y-en representación de la 
  

Compañía  "DYGOIL .CONSULTORIA Y : SERVICIOS PETROLEROS 
  

COMPAÑIA LIMITADA”, -en:su calidad de Gerente General, 
  

segán documento que se agrega.-— El compareciente es 
  

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en 
  

esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 
  

contratar. y -obligarse, a quien de conocer doy tfezj “y 
  

dice: - Que eleva a escritura pública la minuta que me 
  

presenta, “ cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR  MOTARIO: 
  

Sírvase insertar en el registro de escrituras públicas 
  

asu cargo, Una por la cual conste el: Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 
  

DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA 
      LIMITADA, que se otorga al tenor de las siguientes 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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cláusulas: - -PRIMERAs Comparece, otorga y. suscribe - la 
  

presente escritura, el señor Ingeniero CESAR GUERRA 
  

NAVARRETE, a nombre y representación de la Compañía 

  

“DYBDIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA 

  

LIMITADA", en su calidad de Gerente General, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

  

casado, profesión Ingeniero en Petróleos, domiciliado 

  

en esta ciudad de Quito, debidamente autorizado por - la 

  

Junta General Universal de Socios: de la Compañía, 
  

celebrada el día veinte y nueve de abril de mil 

  

novecientos noventa Y.  5els; cuyo: texto y el 
  

nombramiento . extendido a  <favor del otorgante se 

  

insertarán y formarán parte integrante de la presente 

  

escritura.-- SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO. La Compañía 

  

DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA 

  

LIMITADA, se constituya en esta ciudad de Quito, el 

  

treinta de-marzo de mil novecientos ochenta y siete, 

  

mediante escritura pública celebrada ante el doctor 

  

Roberto Arregui Solano, Notario Vigesimo Tercero del 

  

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 
  

veinte y uno de mayo de mil novecientos ochenta y 

  

siete, bajo el número . seiscientos del . Registro 

  

Mertgantil, tomo ciento dieciocho.- la Compañía se 

  

constituyó con un capital social de UN MILLON DE 

  

SUCRES.- DOS. Mediante escritura pública celebrada 

  

ante el Notario Decimo Septimo del cantón Quito, 

  

Doctor Nelson Galarza Paz, el trece de julio de mil 

    novecientos ochenta y nueve, el licenciado Fernando 
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Guerra Carrera cede en favor del señor Patricio 
  

Aristizábal Viteri, las diez participaciones sociales 
  

que tenía dentro del capital de la compañía, cesión de 
  

la que se tomó nota al margen de la escritura matriz 
  

de Constitución den la Notaría Vigesima Tercera del 
  

cantón Quito, el veinte de julio de mil novecientos 
  

ochenta y nueve.- TRES. Mediante escritura pública 
  

celebrada ante el Notario Vigesimo Tercero del *tantén 
  

Quito, doctor Roberto Arregui Solano, el veinte y tres 
  

de febrero (de mil : novecientos noventa, debidamente 
  

inscrita =:'en el Registro Mercantil, se aumentó el 
  

capital - social de la Compañía a la suma de VEINTE 
  

MILLONES -DE SUCRES,- juntamente con la Reforma de los 
  

Estatutos pertinentes.- CUATRO. Mediante escritura 
  

pública celebrada ante el Notario Vigesimo Tercero del 
  

cantón Quito, Doctor Roberto Arregui Solano sobre el 
  

veinte Y ocho de julio de mil novecientos - noventa y 
  

dos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, se 
  

  

  

aumenta el capital social de la compañía a la suma de 

ETNCUENTA MILLONES DE - SUCRES, juntamente con . la 

Reforma de los Estatutos pertinentes.- CINCO. Mediante 
4 
  

fscritura “qpúbtica celebrada ante el-. Notario Vigesimo 
  

/ Cuarto del cantán Quita, doctor. Jorge Campos Delgado, 
  

el nueve de julio de mil novecientos noventa y tres, 
  

debidamente inscrita en el Registro mercantil, se 
  

aumenta el capital social de la compañía a la suma de 
  

cien millones de sucres juntamente con la reforma de 
    los estatutos pertinentes.- SEIS. Mediante escritura 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO e 
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pública celebrada ante el Notario Vigesimo Cuarto del 

  

cntón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, el -diez de 

  

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, se 

  

aumentó el capital social.de la compañía a la suma de 

  

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, juntamente con la 

  

Reforma de los Estatutos -— pertinentes. TERCERA. 

  

DECLARACIONES: . Con los antecedentes expuestos en la 

  

cláusula janterior, el señor ,Ingeniero Cesar Guerra 

  

Navarrete, por los derechos que representa en su 

  

calidad de Gerente y . representante ilegal de la 

  

Compañía "DYGOIL CONSULTORIA Y : SERVICIOS PETROLEROS 

  

COMPAÑIA LIMITADA", hace las siguientes declaraciones 

  

correspondientes al ¡presente Aumento de Capital y 

  

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía, de 

  

conformidad con las siguientes estipulaciones: UNO. 

  

Que el capital social de la compañía  "DYGOIL 

  

CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA”, 

  

se aumenta de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES a MIL 

  

MILLONES DE  SUCRES por la suscripción de QUINIENTAS 

  

MIL nuevas participaciones no negociables Libremente,/ 

  

de un mil sucres cada una de ellas, de conformidad con 

be 
  

lo dispuesto en los artículos ciento seis y ciento 

  

siete de la ¡ey de Compañías vigente.-— DAS . Que la 

  

lista de suscriptores del aumento de capital social de 

  

la Compañía DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS 

  

COMPAÑIA LIMITADA, es la siquiente: El Ingeniero Mauro 

    Dávalos Cordero suscribe DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 
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nuevas” participaciones: ne' negociables libremente de "un 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> mil: "sucres. cada 'una-de “ellas; el Ingeniero Cesar 

3 Guerra Navarrete, suscribe DOSCIENTAS CUARENTA Y NUEVE 

a MIL  OCHOCIENTAS nuevas participaciones no negociables 

NOTARIA 5 libremente de un mil sucres Cada una de ellas; y, el 

VIGESIMO señor -Patricio Aristizábal Viteri suscribe DOSCIENTAS 
CUARTA £ 

? nuevas participaciones no negociables libremente de un 

6 mil ¿sucres cada una de ellas.- TRES. Que el pago de 

9 los - QUINIENTOS MILLONES DE' SUCRES correspondientes . al 

10 aumento “del capital social de: la Compañía «se realiza 

1 con -la revalorización -de los activos de la Compañía.-— 

12 CUATRO. Que los Estatutos Sociales de la compañía 

13 DYGOIL-- CONSULTORIA - Y -SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA 

14 LIMITADA- han sido. reformados de conformidad con el 

15 texto del Acta de la Junta General Universal de Socios 

16 antes- indicada y cuya copia debidamente certificada se 

17 incorpora- y-- forma “parte integrante. de- la presente 

18 escritura pública, —reformas-que "en forma detallada 

19 constan a continuación: "ARTICULO SEXTO. CAPITAL: El 

20 mismo que dirá:. "El capital de la compañía es de mil 

21 millones. -de- —sucres * dividido en.- un .millán de 

o participaciones no negociables libremente que tendrán 

23 un. valor =de un- mil sucres cada una, .y que serán 

24 iguales e-indivisibles*.——"ARTIEULO-VIGESIMO. TERCERO. 

25 SUSCRIPCIÓN Y PAGO: DE: PARTICIPACIONES: .El mismo que 

26 dirá: "Los socios de la Compañía han. suscrito el 

07 ciento por. ciento del capital de integración y del 

28 Aumento de Capital. El capital de la Compañía está       
Dr. JORGE CAMPQS DELGADO
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formado por las participaciones. .de - los socios, de 
  

conformidad con el cuadro.demostrativo de capitales 
  

actuales y aumento de captal adjunto, el mismo - que 
  

asciende a la cantidad de-mil millones de  Sucres;, 

  

íntegramente suscritos y pagados por los socios, de la 
  

siguiente. forma: Ingeniero. Mauro -Dávalos Cordero, 
  

QUINIENTOS MILLONES DE-SUCRES; Ingeniero Cesar —Guerra 
  

Navarrete, - CUATROCIENTOS .NOVENTA Y-MUEVE MILLONES DE 
  

SUCRES; :y+--eld-señor.Patricio Aristizábal Viteri, UN 
  

MILLON DE. SUCRES--el_ pago de - las .suscripciones ..han 
  

hecho los socios mediante el aporte. de constitución 
  

equivalente a -UN -MILLON DE SUCRES3. más. el priser 
  

aumento de .capital a VEINTE MILLONES "DE. -SUCRESs5_ el 
  

segundo aumento de capital a CINCUENTA - MILLONES DE 

  

SUCRES; ¡el tercero aumento de capital a CIEN MILLONES 
  

DE SUCRES; el cuarto aumento de capital a QUINIENTOS 

  

MILLONES PE SUCRES;x- y, el presente aumento de capital 

  

en la forma que se detalla en el  —cuadro- demostrativo 

  

del aumento aprobado mediante revalorización de 

  

activos, equivalente a QUINIENTOS MILLOMES DE  —SUCRES, 

  

con lo cual el capital social suscrito y pagado por la 

  

Compañía  "DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS. PETROLEROS 

  

COMPAÑIA LIMITADA", es de MIL MILLONES DE  SUURES.-— 

  

QUINTA. DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se adjuntan coso 

  

documentos habilitantes: El Acta de Junta General 

  

Universal de Socios de la Compañía "DYGOIL CONSULTORIA 

  

Y SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA" celebrada el 

    veinte y nueve de abril de mil novecientos noventa y 

  

—b6- 
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seis; el cuadro demostrativo del nuevo aumento de 
  

capital y su forma de pago debidamente suscritos por 
  

todos y cada uno de los socios de la compañía y, el 
  

nombramiento del Ingeniero Cesar Guerra Navarrete como 
  

Gerente General de la Compañía.- Usted, Señor Notario, 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 
  

la plena validez de esta escritura.- f) Doctor Iván 
  

Heredia, Con matrícula profesional número dos mil 
  

ciento noventa y tres del Colegio de Abogados de 
  

Quito". Hasta aquí la minuta que el  compareciente 
  

eleva a escritura pública con todos sus efectos 
  

legales. hLeída que le fue al compareciente la 
  

escritura que antecede, este se afirma y ratifica en 
  

ella y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo 
  

cual doy fe.—-—--- 
  

Li, AL 
  

A” HA 2 
  Y 

  

L-E.L. 18 - 

ING. CESAR GUERRA NAVARRETE /) 2 
77 ” st 

  

  

77 , LO ATT 
LS 

  

  

  

  

  

  

      
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

=7-—



NOTARIA VIGESIMO CUARTA 

PROTOCOLIZACION-23-JUNIO-1995 DÍ 5a copia 

+40 

Quito, a 22 de mayo de 1992 

Señor Ingeniero 

CESAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que por resolución de la 

Junta General de Socios de la Compañia " DYGDIL CONSULTORIA Y 

SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. ", celebrada el diecinueve de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, ha sido usted 

reelegido GERENTE, —por el período de DOS AñOS a partir de la 

presente fecha, siendo sus atribuciones, aquellas que constan 

en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En caso de ausencia, falta 0 impedimiento temporal 0 

definitivo, le subrogará el Presidente de la Compañia, de 

conformidad con los Estatutos vigentes. 

La Compañía * DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 

LTDA. ” se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

30 de marzo de 1987, ante el Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Quito, Dr. Roberto Arregui Solano; y, se inscribió en 

el Registro Mercantil el 21 de mayo de 1987, con el número 

600, Tomo 118, Repertorio No. 4828. s 

Particular que comunico a Usted, para los fines 

consiguientes, al mismo tiempo que le expreso mis más cálidas 

felicitaciones. 

- 

Atentamente, 

  

  

——Tñg. Mauro Dabalos Cordero, 
PRESIDENTE 

, / 

Ta 

   

   

  

   

    
      

ro ezto feche queda inescritc el presente - + 
accumento bajo el Ni del Ra: 
gstro de Nombramientos Tamo 

l - A Quito, d B- JUN. MA 
/ y PEGÍRTRO MER ARTIL ao 

A 
         138 IN E 
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En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de 

mayo de 1995, y en conocimiento del nombramiento que precede, 

acepto y agradezco la designación que en mi persona recae. 

Aten tanepió 

  

   

  

a . Guerra Navarrete 

PRESENTANTE LEGAL 

RAZON DE PROTOCOLZACION: Con esta fecha y en una foja 

útil, protocolo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Vigésimo Cuarta de este cantón, actualmen- 

te a mi cargo; el documento que antecede.-Quíto, a vein= 

titrás de junio de mil novecientos noventa y cinco. ————- 

; 

El Notario, firmado)Dr. Jorge Campos D. Hay un sello).- | 
! 

a 

Es fiel y 'COPIA CERTIFICADA ' 
t 

del documento que antecede, protocolizado ante mi;y, en 

fe de ello confiero ésta, selada y firmada en Quito, a 

quizce %e septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- 

El A0olario 
NX “. — 

TAC ta O 
OT A Al bea 

E] — 

¿ote aras Et cd é 5 
STAR > AGOTADO 

 



y 

“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA -COMPAÑIA 

DYGOIL-CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS C. LTDA. -* 

En la ciudad de Quito, a los veinte. y nueve días del mes de abril 

de “1996; 'en el “domicilio de* la Compañía situado “en:la:Avenida 

República” No **+1530 -de está ciudad de Quito, ssierido - “las “dieciocho 

horas;¡sé' reúnen lós 'sociós iseñores::.ING. MAURO- DAVALOS CORDERO, 

propietario de 250.000 "participaciones “sociales de un mil sucres 

cada una; ING. CESAR GUERRA NAVARRETE, propietario. :de.:249.200 

participaciones sociales de un mil sucres cada una; y, el señor 

PATRICIO ARISTIZABAL, propietario de 800 participaciones sociales 

de un mil sucres cada una. - o MN 
= .. s Poor 2 . “o . . o . a 
7. a tb A o 2 y os 2 lo > Tra TOA r > e 2.” * pr Z 2 Y y ES HA Eo 2D al 2305 

- Preside la sesión:el- Ing. Mauro Dávalos Cordero en su -calidad de 

Presidente; y, actúa como Secretario el Ing. César Guerra 

Navarrete, en su calidad de Gerente. Encontrándose presente el - 

. > 

  

cien -por- ciento del capital social suscrito --y- pagado “de la“ 

' Compañía; y, consecuentemente estando presentes todos los socios 

de la misma, el Presidente propone reunirse ¿en Junta General * 

Universal, de conformidad .con lo dispuesto en el Art. 280. de la- 

Ley de Compañías, a cuyo efecto dispone que Secretaría dé lectura 

al único punto del orden del día previamente acordado por los 

socios y. que ¿es del siguiente tenor: ORDEN DEL DIA: PUNTO UNICO:  -: 

AUMENTO 'DE, CAPITAL DE LA COMPAÑIA EN QUINIENTOS MILLONES DE. 

" SUCRES Y REFORMA DE ESTATUTOS. A 0 

    

_ PUNTO UNICO: El Ing. 'César Guerra Navarrete, en calidad -de—— 

' Gerente. considera que. la compañía va adquiriendo un lugar muy 

importante dentro del sector petrolero, y a fin de participar en 

- concursos de: exploración y explotación de. hidrocarburos, es 

conveniente que la Compañía incremente su capital social. Con el 

objeto de que: sea considerada en su verdadera dimensión, propone 

que el. Aumento de Capital se realice en la cantidad de  , 

3/.500'000.000,00 (QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES), más el actual 

capital de la empresa totalizaría £5/. 1.000'000.000,00 (MIL 

 



gu
 

ma
 

(Anexo Ll.) tota 1 AL cr AA A 

0000008 

E
S
 

MILLONES DE SUCRES). Á este efecto el Aumento de Capital se lo 

haría mediante la utilización de recursos registrados en la 

cuenta “Reserva por Revalorización de Patrimonio", que+»obviamente 

su valor.ha sido incrementado en .el mercado de:bienes, con lo 

cual se lograría el objetivo propuesto. 

“En “resumen, propóne la-los señores -socios que. dicho-Aumento de 

-- Capital ..efectivamente sea: con: -la:.utilización -:de.: :recursos 

ipegistrados td efiiila .cuenta. ; "Reserva por: «Revalorización. de 
Patrimonio",:la misma que. se 'adjunta a la presente Acta-. :. 

> e 22. 

> PE z . TOS 
ss. nn. Y bo. 

Interviene el Ing. Mauro Dávalos Cordero, con el fin:de indicar 

que la propuesta tiene aceptación y esen beneficio de la 

Compañía, :por lo: cual -está plenamente “de .acuerdo .y aprueba la 

misma.” 7 

Así mismo el señor Patricio Aristizábal Viteri, manifiesta su 

total conformidad con dicha iniciativa, respaldando plenamente el 

Aumento de Capital... 

Con los antecedentes expuestos, el señor Ingeniero César Guerra 

Mavarretée, por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañia "DYGOIL. CONSULTORIA 

Y SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA —5IMITADA", hace (las siguientes 

declaraciones correspondientes “al presente Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía, de conformidad con 

las siguientes estipulaciones: UNO.- Que el capital social de la 

Compañía "DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA 

LIMITADA”, se aumenta de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES 

   

    

(S/.504"000.000,00), ca MIL ——— MILLONES DE 2UCcRES 

CS, 00'”000,000,00) por la suscripción de QUINIENTAS MIL de 

nuev “participaciones no negociables libremente, de un mil 

s cada una de ellas, dé conformidad con lo dispuesto en los 

artículos ciento seis y ciento siete de la Ley de Compañias 

vigdente.- DOS.- Que la lista de suscriptores del aumento de 

pital social de la Compañía DYGOIL CONSULTORIA Y 

  

    
103 

SS 
o



  

PETROLEROS ( COMPANIA LIMITADA, es la siguiente) E1 Ingeniero Hauro 

e Dávalos Cordero suscribe "DOSCIENTAS CINCUENTA . MIL nuevas 

“una de ellas; Pe César Guerra Navarrete, ' suscribe 

-'DOSCIENTAS > + CUAR 

“una de sellás; y, el 2 

participaciones no negociables libremente de un : mil sucres cada 

NTA- Y -? ¡NUEVE MIL. ..: OCHOCIENTAS 3 muevas 

participaciones -no * negociables libremente de un mil sucres cada 

¿faros Patricio Aristizábal : Viteri suscribe - 

“- DOSCIENTAS ” nuevas: par icipaciones no inegociables.libremente de un 
ATA 

mil 'sucrés cada “una + de -sellas:- + TRES.-¿Que-<el : pago. ¿de ¿los 

QUINIENTOS “> "MILLONES : -DE'- > SUCRES. 2 (SII  500*000.000,00) 

correspondientes “al aumento del capital -social de:.la ¡Compañía se 

de realiza - con'la utitización” de recursos Fegistrádos“eñ3:lá” “Guenta 

“Reserva por Revalorización de Patrimonio": 20. ..., O 

CUATRO. “> “Que “los Estatutos ' Sociales de :la+-Compañía:DYGOIL 

CONSULTORIA Y -SERVICIOS --PETROLEROS .COMPAÑIA - LIMITADA han sido 
“reformados en lo que tiene relación al capital social, 

autorizando al Gerente General para que comparezca, otorgue y 

suscriba la “Escritura Pública “correspondiente, .reformas que ex 

forma “detallada constan a continuación: —: “ARTICULO. SEXTO: — - 

CAPITAL.-'El mismo'que «dirá: "El capital-.de la Compañía es:de MIL 

MILLONES*DE SUCRES €S/:1-.000*000.-800,00).dividido en UN .MILLON - 

(1"000.000) de participaciones no negociables libremente: que___ 

tendrán un valor de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una,y que 

serán iguales e indivisibles”.- “ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DE PARTICIPACIONES.--.El mismo que dirá: “losas 

socios de la Compañia han suscrito el ciento por ciento de O 

capital de integración y del Aumento de Capital. El capital de 

la Compañía está formado por las participaciones de los socios, 

de conformidad con el cuadro demostrativo de capitales actuales y 

aumento de capital adjunto, el mismo que asciende a la cantidad 

de MIL “MILLONES DE SUCRES (5/.1.000000.000,00), integramente 

  

  

suscritos y pagados por los socios, de la siguiente forma: 

Ingeniero Mauro Dávalos Cordero, QUINIENTOS. MILLONES DE SUCRES 

CS. 500"0600.000,00); Ingeniero - César, «Guerra Navarrete, 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES : DE>. .-- SUCRES . 

(5/.499"000.0060,00); y. el señor Patricio Aristizábal Viteri. UN 

MILLON DE SUCRES  (S/. 1'000.000,00). El pago de la 
suscripciones han hecho los socios mediante el aporte de 

v 

Ú Pp SÍ | 3 
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constitución equivalente a UN MILLON DE SUCRES (S/:1'"000.000,00); 

más el primer * aumento de capital a VEINTE MILLONES DE .SUCRES 

(Ss/. 20'"000.000,00); el segundo .aumento de capital a. CINCUENTA 

MILLONES.DE: SUCRES (S/: 50*000.000,00); el tercer aumento de 

capital'a CIEN MILLONES DE SUCRES (S/. 1007000:000,00); el cuarto 

aumento: “de capital . a ' QUINIENTOS . MILLONES DE  .SUCRES 

+ .:(500"000.000,00)-y;-.el presente aumento de capital en la forma 
.' que+se=:detalla-en.::el: cuadro demostrativo .,..del ,qunento ¿aprobado 

¿mediante revalorización” de -activos,.. equivalente ¿2 .. QUINIENTOS 

“:<MILLONES' “DE SUCRES (S/.”500'000.000,00)/2con :rlo cual-el -capital 
:. soctal:"suscrito y pagado .“por la Compañía rDYGOIL :CONSULTORIA Y 

¿3TSERVICIOS =PETROLEROS COMPAÑIA ..LIMITADA”,-es:de . ¿MIL. MILLONES . DE 

SUCRES (S/. 1.000"000.000,00).: 00 00 cio fenol ma - y e 

0 
--¡Habiéndose:agotadosel único. punto del¿orden,del.día aprobado.por 

¿la .Junta' General Universal; se * ratifica "¿por UNANIMIDAD. la 

autorización al señor Gerente General, para que inicie los 

trámites y se eleve a Escritura Pública el Aumento de Capital y 

7 Reforma :.de -Estatutos. La. Presidencia... «solicita un receso. de 

: “treinta ¿minutos para ' que se proceda -.a la elaboración del: acta 

z respectiva... Acto seguido, se da lectura y se. aprueba. el. texto de 

la misma: - Siendo las veinte horas, se da ¡por terminada, la 

presente Junta General Universal, para constancia de lo cual y en 

cumplimiento delas disposiciones de los artículos 121 y 280 de 

la Ley de Compañías, firman todos los sucios concurrentes, 

juntamente con-el Presidente y Secretario que CERTIFICA, xxxx. 

o q CT o 

O ra > — ST» 

Ing. Mauro Dávallos. Cordero . 1 Cádsar Guerra Navarrete 

- PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SOCIO Do . SOCIO 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

Lo A e e 

¡ACCIONISTAS ! CAFTTAL ACTUAL ¡PORCENTAJE |! 
! ! ! 

e me os art sa mt ao a ar a a a A A o A A o no o o e a ca o os o vo a o a a ot or o eo ano co re ot como os É 

! E 1 i 

Le TAG. MAURO DAVALOS CORDERO * 250,000,000,00 ! 30.00% 1 
a ING. CESAR GUERRA NAVARRETE! 247200. 000,00 ALBA 

Im SR. PATRICIO ARISTIZARA ! 200, 00D.D0 1 OLLE! 
1 ! f 1 

  

! o ! A A A A A e A A A o a na e a o no a ag a A a o o CR o o o o o a o o a na o mo coo a ino  c s  o ao meoa É 

! TOTAL ! 500,000, 000, 00! 100% ! 
1 : t t 1 

A A e e A A A A A A A e e e Do e oo o on o ona ro o o o o o rs om or e os o ro 4 

CUADRO DE AUMENTO DE CAFITAL 

o e e e A A A A A A A e a cc Da mr o o o e a senos ar coca ar E 

'ACCIONISTAS : CAPITAL EN 'FORCENTAJE —! 8 
! ! AUMENTO S/. ! 
AA AAA i 

! ! ! : ! 
> TNG. MAURO DAYALOS CORDERO | 250,000,000.00 1! 50.00% 
l- ING. CESAR GUERRA NAVARRETE! 249,800,000.00 1! ARDER 

3. PATRICIO ARISTIZABAL : DOD, DOG, 00! DADAS ! CS +u 

! 1 1 i > 

$ co rc Ósea ta go o ero ra 

! TOTAL ! 200,000, 000,00! 100% ! 
! t ! tos > 

  

4%. 
7 

TNEOREMENTODO 2 - 

o e e e A e Dm co a or a o esoo cos arcos car co E 

ACCIONISTAS t MUEVO CAPITAL ! PORCENTAJE + 0 

| | > IMNCREMENTADO 8/, ! e 

A A A A AAA 

e e e e e o a os a sa o cc o e o o eos esco santa ra] 

      

   

    

A 

   
A NAVARRETE | 

CATIZARA ! 
  

CESAR il 
3, PATRICIO ar e 

  

A e A e A CR A GRA 0 ar 0 ru a na ess ar air son er o cuen . naa o . . rm ars + 1 

A A A 
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gó hoy ante miz Y, en fe de ello confiera esta 

TERCERA —COFIA CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA  DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS 

COMPARTA. LIMITADA, sellada Y firmada en Quito. A 

veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa Y 

sels. 
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t ye Curse 
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X % - LIÑOS " O, . “05 DILGADO 
» > o N e A 

II Too - ADOSADO 
NS 

RAZON: anto cumplimiento a lo dispuesto por el Econ. Gilverto- 

ex o < o p sa
 

mM
 

5 c+ Ha
 

alvo, Intendente ce compañlas de uuilitce, encargado, me- 

diante resolución No 18.1.1,1.2008 de 19 de julio de 1998, de - 

su Art. Segundo tomó nota al marcen en la escritura matriz ds 

la aprevación del ¿iumento de capitel y reforma de estatutos- en 

la Compe :«la DYGCIL Consultoria y Zervicios Petroleros Cia. Ltda. 

rosiel+ta en el Art. Primero de ento dic.a resolución de confor mi- 

daá con los términos constantes en las copias cue anteceden.-ui-    necvecientos a seis,-
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NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

Dr. Roberto Arregu $. 

. NOTARIO 

Quito - Ecuador 
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¿ON : Mediante Resolución núemro noventa y seis punteo uno - 
  

punto uno punto uno punto dos mil ocho de fecha diecinue- 
  

ve de julio de mil novecientos noventa y setis.- El Inten-| . 
  

dente de Compañfas de Quito, encargado, Economista Gi1lberl- 
  

to Novoa Montalvo, aprueba el presente Aumento de Capital 
  

y Refarma. de Estatutos de la Compañía DYGOIL CONSULTORIA 
  

Y SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA, la misma que t 
  

nota al márgen de la escritura matriz otorgada ante el No 
  

tarto Titular Doctor Roberto Arregui Solanoel treinta de 
  

marzo de mi1 novectentos ochenta y siete.- Quito, seis de 
  

Agosto de mil novecientos noventa y is.- ) 
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ta fecha nueda inscrito el presente documento y la Fesolución 

númera DOS MIL OCHO DEL. SR. INTENDENTE DE COMNPARISS DE 
QUITO, (E? DE 1% DE” GULIG DE 198%, bajo elo námero 2483 del 
Registro  Mercantil,tomo 127. >5e tomó nota al margen de la 

inscripción número 600 del Registro Mercantil de veinte y dos 

de mayo de mil novecientos ochenta y sietesa Ts.1077 vitia.tomo 

li8.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Atimento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañia * DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS 

geda el 28 de junio de 19%6,ante 

Dr. JORGE CAMFAS 

número 1654.- Se 

da asi cumplimiento a lo dispuesto en el o Tercero de la 

citada resolución de conformidad la ablecido en e 

decreta 32 de £2 de agosto de (1973, oublic. zado en el Registro 

Oficial 7% de 22 de agosto del mismo eño. Se enotó en el 

repertorio bajo el  nmimero  2O00%l.- (En  Cuito, a once. de 

septiembre de mil novecientos noventa Y SES. EL 

REGISTRADOR A 

PETROLEROS C1A. LTDA... Otor 

sl Hotario VIGESIMO CUSATO del Cantón Duit 

DELGADO. Se  fi1ó un extracto sionado con 
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